
 

 

 
ACTA DEL SORTEO PÚBLICO DE LOS MIEMBROS PARA FORMAR PARTE DE 
LAS COMISIONES DE SELECCIÓN DE LAS PLAZAS DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 4 DE FEBRERO DE 2026 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6.3 de la Normativa que regula el 
procedimiento para la selección de personal docente e investigador, aprobada por el 
Consejo de Gobierno el 7 de noviembre de 2024, a las 10:00 horas del día 03.02.2026, 
en el despacho de la Secretaría General del Rectorado, se procede a la realización del 
sorteo que se aplicará a las propuestas de miembros sorteables efectuadas por los 
departamentos y regirá para las plazas de profesorado ayudante doctor/a y profesorado 
asociado que serán sometidas a la consideración del Consejo de Gobierno de la UDC 
en la sesión del 04.02.2026, según se detalla en el documento que se adjunta. 

Se procedió a la realización de un sorteo de dieciséis números, extraídos de uno en uno, 
con el objeto de determinar el orden de las personas que integran las listas calificadas. 

Durante la posterior conformación de las comisiones, se garantizará el cumplimiento del 
principio de paridad, efectuándose, en caso necesario, las modificaciones oportunas en 
el orden resultante del sorteo con el fin de asegurar una representación equilibrada entre 
mujeres y hombres. 

El orden resultante del sorteo es el siguiente: 11, 12, 13, 7, 15, 8, 10, 4, 3, 6, 16, 9, 2 ,5, 
14, 1 

 

 

Finaliza el acto del sorteo público a las 10.15 horas 

 

 

Doy fe 

Secretaria General 

Marta García Pérez 
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